
TITULARES DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES
DE MICHOACAN

Estimados titulares de las Autoridades Municipales, por este medio, como parte de las acciones informa-
tivas respecto de sus obligaciones que se tienen ante este Tribunal en Materia Anticorrupción y Adminis-
trativa del Estado de Michoacán de Ocampo, me permito referirles que, con respecto a los Juicios en 
Línea, con fundamento en el contenido del artículo 297 O, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de Michoacán de Ocampo, se desprende que, contiene la obligación para todas las autori-
dades municipales que emitan actos administrativos, que pudieran ser demandadas en el referido 
Tribunal de este Estado, para que registren un correo electrónico institucional donde ser emplaza-
dos a juicio, toda vez, que de no hacerlo todas las noti�caciones incluyendo el emplazamiento se 
realizaran por medio la lista autorizada que se publican en los estrados y, por lo tanto, no tendrían 
conocimiento de existir un juicio instaurado en contra de dichas autoridades municipales, tal vez, hasta 
que sean noti�cadas en forma tradicional o física del cumplimiento a la sentencia de este juicio, sin que 
hayan tenido la oportunidad de presentar pruebas y defenderse en el juicio. 

Cabe resaltar, que este Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Micho-
acán de Ocampo, conoce de asuntos desde la nulidad de una boleta de infracción de tránsito, cesé 
o despido de policías municipales, asuntos relativos al impuesto predial, agua potable, hasta una 
licitación o un contrato de obra pública, estos últimos que llevan implícito una cuantía de millones 
de pesos, de ahí la relevancia de que todas las autoridades municipales que emiten actos de carácter 
administrativo cuenten con usuario, contraseña y �rma electrónica certi�cada, generados por el Sistema 
Informático de este Tribunal, para encontrase en condiciones de defenderse en juicio ante una posible 
demanda en la que sean señaladas como autoridad demandada.

A ese respecto, este Órgano Jurisdiccional hace la comunicación y el llamado a realizar su registro como 
usuario de juicio en línea ante este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo, y en su caso, solicitar cancelaciones de las autoridades salientes, de igual forma, en el caso de 
las autoridades reelectas tendrán que actualizar su usuario de juicio en línea y renovar su �rma electróni-
ca, obligaciones que son indispensables para atender los juicios administrativos en línea en los que 
tengan el carácter de autoridad demandada o podrían enfrentar condenas por sumas millonarias por no 
comparecer.  

Por ello, ponemos a su disposición para su acercamiento e información el número de teléfono (443) 
3152726 extensión 1113 con el Secretario de Juicio en Línea, Licenciado Juan Jesús Rodríguez Caballero 
en horario de 9:00 a.m. a 15:00 horas. 

Si otro particular, le envió un cordial saludo.

LIC. HANNES ABDIEL ORTEGA ANAYA 
      SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL EN MATERIA ANTICORRUPCIÓN Y 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
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